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Guayaquil, 15 de Febrero del 2012. 

Señor 

ANGEL MATIAS YAMBAY DAMIAN. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Es grato comunicarle que, la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía MILANOMODA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de designarlo GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso de CINCO AÑOS, 

reemplaza usted en sus funciones al Señor Ingeniero Alfredo Enrique Dassum Alivas, 

quién renuncio. De conformidad con el Articulo Vigésimo Primero de los Estatutos 

Sociales de la Compañía, usted tiene individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía se constituyó, según consta en la Escritura Publica otorgada ante el 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 26 de 
agosto de 1988 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 9 de Noviembre 

de 1988. 

    

  

Muy Atentamente 

   e 

ROSA ILPANAMÍVERA LOOR 
PRESIDENTE 

ACEPTO: El cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía MILANOMODA 
S.A., según consta del nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 15 de Febrero del 2012. 

ANGEL MA! LO, Y DAMIAN 

GE TE GENERA 
Céd. Ident. No. 091131876-4 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Domicilio: Calle 25 s/n y calle R., Guayaquil. 
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« Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:14.173 No 196013 
- FECHA DE REPERTORIO:08/mar/2012 

- HORA DE REPERTORIO:12:12 

  

o En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
E Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

o Com fecha ocho de Marzo del dos mil doce queda inscrito el presente 
o “Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MILANOMODA 

SS A.sa favor de ANGEL MATIAS YAMBAY DAMIAN, de fojas 24.030 
224.031, Registro Mercantil número 4.115. 

    
  

EFREN ROCA ALVAREZ 
y REGISTRADOR MERCANTIL 

E "DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

  di HMz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel! H. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
AS E A


